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408 RESOLUCION de 7 de diciembre de 1983, de la 
Dirección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la autorización otorgada a don 
Vicente Aguirre Leucona, para la construcción de 
nave industrial en la zona de Herrera del Puerto 
de Santander.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorgado, 
con fecha 7 de diciembre de 1983, una autorización a don Vicente 
Aguirre Leucona cuyas características son las siguientes:

Provincia: Santander.
Plazo: Veinte años.
Zona Herrera del Puerto de Santander.
Destino: Construcción de nave industrial.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de diciembre de 1983.—El Director general, Luis 

Fernando Palao Taboada.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

409 ORDEN de 18 de octubre de 1983 por la que se 
aprueban los Planes de Estudio de las especiali
dades «Hidrología» y «Tráfico y Servicios Urbanos» 

en la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica 
de Obras Públicas de Alicante, dependiente de la 
Universidad Politécnica de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado 
de la Universidad Politécnica de Valencia, en solicitud de la 
implantación de las especialidades «Hidrología» y «Tráfico y 
Servicios Urbanos» en la Escuela Universitaria de Ingeniería 
técnica de Obras Públicas de Alicante, dependiente de la men
cionada Universidad;

Considerando que se han cumplido las normas establecidas 
por la Orden ministerial de fecha 16 de diciembre de 1976 («Bo
letín Oficial del Estado» del 24), y de acuerdo con lo estable
cido en la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y 
Finanaciamiento de la Reforma Educativa, y visto el dictamen 
favorable emitido por la Junta Nacional de Universidades, 

Esto Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Autorizar la implantación de las especialidades de 
«Hiarología» y «Trófico y Servicios «Urbanos» en la Escuela

Universitaria de Ingeniería Técnica de Obras Públicas de Ali
cante, dependiente de la Universidad Politécnica de Valencia.

Segundo.—Aprobar los Planes de Estudio de estas dos espe
cialidades, que quedan estructurados de la forma que se indi
ca en anexo adjunto a esta Orden.

Tercero.—La implantación de estas dos especialidades en esta 
Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica no implica aumen
to de gasto público.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ANEXO QUE SE CITA

Plan de Estudios de la especialidad «Hidrología» y de la espe
cialidad «Tráfico y Servicios Urbanos» de la Escuela Universi
taria de Ingeniería Técnica de Obras Públicas de Alicante, 

dependiente de la Universidad Politécnica de Valencia

Horas semanales 

Teóricas Prácticas

PRIMER CURSO

Primer y segundo cuatrimestre:

Algebra lineal .................. ... .................... ........... 3 2
Cálculo infinitesimal ....................................  3 2
Física general ............................................ .... ............3 2
Química............................................................. 2 1
Mecánica ... ;...............       3 2
Dibujo técnico ................................................. 1 4

15 13
SEGUNDO CURSO 

Primer cuatrimestre:

Sistemas de representación ...............  ..... ... ...  2 3
Materiales de construcción ......................... 3 2
Resistencia de materiales.............................. ... .... .. 3 2
Topografía y Fotogrametría......................... 2 3
Maquinaria y Medios auxiliares ... ... ... ... ... ... ... ... .. ... 3 1
Hidróúlioa I ........................ . .............. ... ... ... ... ... .. 4 2

17 13


